
ACTA NUMERO 03-2003 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 13:00 horas del martes 04 de febrero del 2003, 

reunidos en el Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL CARRILLO REEVES”, 

para celebrar sesión extraordinaria los siguientes miembros de Junta Directiva de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: M.Sc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, 

Decano; Licenciada Gloria Elizabeth Navas Escobedo, Vocal Primero; Licenciado Juan 

Francisco Pérez Sabino, Vocal Segundo; Dr. Federico Adolfo Richter Martínez, Vocal 

Tercero; Br. Liza Leonor Carranza Jui, Vocal Quinto y Licda. Jannette Sandoval de 

Cardona, Secretaria, quien suscribe. 

Faltó con excusa: Br. Jorge José García Polo, Vocal Cuarto. 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 03-2003 

El M.Sc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, propone a la Junta 

Directiva el orden de la agenda, la que es aprobada de la manera siguiente 

1º. Aprobación del Orden del día de la sesión 03-2003 

2º. Solicitudes de licencias 

3º. Solicitud de Modificación de horarios 

4º. Resultados de los Concursos de oposición 

5º. Nombramientos 

SEGUNDO 

SOLICITUDES DE LICENCIAS 

Junta Directiva con base en la Norma SEPTIMA de las Normas para la concesión 

de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al 

Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, acuerda, conceder licencia 

con goce de sueldo a: 

2.1 LICENCIADA CLAUDIA GABRIELA PORRES SAM, para que se ausente de sus 

labores como PROFESOR TITULAR I 4HD  en el Programa de Experiencias con la 

Comunidad –EDC-, Partida Presupuestal 4.1.06.2.05.011, plaza No. 24, durante el 

período comprendido del 17 de marzo al 18 de abril del año 2003. La  Licenciada Porres 

Sam solicita licencia para participar en un curso “Global Nutrición”  a celebrarse en 

Uppsala, Suecia. 

Junta Directiva con base en la Norma SEXTA de las Normas para la concesión de 

Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al 

Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, acuerda, conceder licencia 

sin goce de sueldo a: 

2.2 LICENCIADO ELFEGO ROLANDO LOPEZ GARCIA, para que se ausente de sus 

labores como PROFESOR TITULAR III 3HD de su tiempo de contratación de 5HD en el 
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Departamento de Análisis Aplicado de la Escuela de Química Farmacéutica plaza No. 

11, Partida Presupuestal 4.1.06.2.06.011, durante el período comprendido del 03 de 

febrero al 30 de junio del año 2003. El Licenciado López García, solicita licencia para 

cumplir con las funciones del cargo de Presidente del Colegio de Farmacéuticos y 

Químicos Guatemala. 

TERCERO 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE HORARIO 

Se conoce oficio Ref. DEQ.No.044.02.2003 de fecha 13 de febrero del 2003, suscrito 

por el Dr. Alfredo Salvador Gálvez Sinibaldi, Director Escuela de Química, por medio del 

cual traslada la solicitud de modificación de horario, presentada por la Licda. Rosa 

María Cordón de Fonseca, Profesor Titular III, con el visto bueno de la Licda. Julieta 

Roca de Pezzarossi, Jefa del Departamento de Química General, en el sentido que su 

horario a partir del 01 de enero del 2003 sea de 07:00 a 11:00 y de 11:00 a 15:00 horas, 

debido a que en ese horario se desarrollan las actividades del Departamento de 

Química General.  

Junta Directiva, considerando que el Departamento de Química General de la 

Escuela de Química, debe asignar atribuciones al personal docente, en un horario 

acorde con la jornada de estudiantes de primer ingreso, y de acuerdo con las 

atribuciones que le fueron conferidas en el Punto OCTAVO, del Acta 23-2002, en la que 

se acordó:  “Ampliar el horario de contratación en 4HD a la Licda. Rosa María Lizeth 

Cordón López de Fonseca, como Profesor Titular III del Departamento de Química 

General de la Escuela de Química, con vigencia del 01 de julio al 31 de diciembre del 

año 2002 y del 01 de enero del año 2003 a indefinido, siendo de esta manera por 

razones presupuestales, con las atribuciones de impartir teoría a una sección adicional 

a la que normalmente imparte, de los cursos de Química General I y Química General 

II, en el primero y segundo semestres, respectivamente, acuerda, modificar el horario 

de la Licda. Rosa María Cordón López de Fonseca, como Profesor Titular III, en el 

Departamento de Química General de la Escuela de Química, plazas Nos. 49 y 76, 

partida presupuestal 4.1.06.2.08.011, de 07:00 a 11:00 horas y de 11:00 a 15:00 horas, 

respectivamente, a partir del 01 de enero del 2003 a indefinido.   

CUARTO 

RESULTADOS DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN 

Junta Directiva, entra a conocer las Actas presentadas por los Jurados de los 

Concursos de Oposición y con base en la Convocatoria a Concursos de Oposición, 

contenida en el Punto QUINTO del Acta No. 36-2002 de sesión celebrada el 04 de 

octubre del 2002 y lo establecido en el Articulo 39 del Estatuto de la Carrera 

Universitaria, Parte Académica, en los Artículos 14 y 16 del Reglamento de Concursos 

de Oposición del Profesor Universitario y en los Artículos 14 y 15 del Reglamento de los 
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Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala acuerda, declarar desierto el concurso de oposición de la  siguiente plaza, 

por cuanto el único postulante no llegó a la nota mínima de 65 puntos: 

4.1 ESCUELA DE QUIMICA 

4.1.1 DEPARTAMENTO DE FISICOQUIMICA 

Un (1)  Profesor Titular I  2HD, de enero del 2003 al indefinido con un horario de 12:00 a 

14:00 horas y sueldo mensual Q1,416.00, para impartir teoría de los siguientes cursos:  

Primer semestre:  Matemática IV para la carrera de Químico.  Segundo semestre:  

Matemática V para la carrera de Químico. 

4.2 Notificar la presente resolución al participante del Concurso de Oposición, 

indicándole que tienen derecho a consultar la documentación correspondiente y si lo 

considera, podrá interponer ante este Organo de Dirección, Recurso de Revisión en 

contra del fallo del jurado, dentro de los cinco días posteriores a recibir la transcripción 

correspondiente. 

QUINTO 

NOMBRAMIENTOS 

Junta Directiva considerando las propuestas presentadas por los respectivos 

Directores de Escuelas y Programas acuerda, nombrar a: 

5.1 LICENCIADA ROSA MARIA CORDON LOPEZ DE FONSECA para laborar en el 

Departamento de Química General de la Escuela de Química, como PROFESOR 

TITULAR III 4HD, con un sueldo mensual de Q3,712.00, durante el período 

comprendido del 01 de enero del 2003 a indefinido con un horario de 11:00 a 15:00 

horas, teniendo las atribuciones de impartir  teoría del curso de Química General I y 

Química General II, para las cinco carreras de la Facultad y otras atribuciones propias 

del Departamento (estas atribuciones son adicionales a las ya asignadas en su 

nombramiento original de 4 horas diarias de contratación,  con cargo a la partida 

4.1.06.2.08.011, plaza No. 76.  La Licenciada Cordón López de Fonseca ,se nombra por 

ampliación de tiempo de contratación. 

5.2 LICENCIADA SILVIA MARIA GARCIA GARCIA DE JIMENEZ, para laborar en 

el Subprograma de EDC Laboratorio de Producción de Medicamentos –LAPROMED- 

del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad –EDC-,  como PROFESOR 

INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q3,068.00, durante el período comprendido 

del 20 de enero al 16 de febrero del 2003, con un horario de 07:00 a 11:00 horas, 

teniendo las atribuciones de Supervisar, impartir docencia y evaluar a estudiantes de 

EDC en la Sección de Líquidos del LAPROMED, planificar, supervisar la producción de 

medicamentos de LAPROMED, supervisar y asesorar las investigaciones de los 

estudiantes en su Area, con cargo a la partida 4.1.06.2.05.011, plaza No. 51. La 
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Licenciada García García de Jiménez, se nombra en sustitución de la Licda. Ivonne 

Dates de Robles, a quien se encuentra suspendida por el IGSS por maternidad. 

5.3 LICENCIADA SILVIA MARIA GARCIA GARCIA DE JIMENEZ, para laborar en 

el Subprograma de EDC Laboratorio de Producción de Medicamentos –LAPROMED- 

del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad –EDC-,  como PROFESOR 

INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q3,068.00, durante el período comprendido 

del 17 de febrero al 19 de marzo del 2003, con un horario de 07:00 a 11:00 horas, 

teniendo las atribuciones de Supervisar, impartir docencia y evaluar a estudiantes de 

EDC en la Sección de Líquidos del LAPROMED, planificar, supervisar la producción de 

medicamentos de LAPROMED, supervisar y asesorar las investigaciones de los 

estudiantes en su Area, con cargo a la partida 4.1.06.2.05.011, plaza No. 51. La 

Licenciada García García de Jiménez, se nombra en sustitución de la Licda. Ivonne 

Dates de Robles, a quien se le autorizó su reposición de vacaciones durante dicho período. 

5.4 BACHILLER SELVIN ADAN AXPUAC CORADO, para laborar en el 

Departamento de Química General de la Escuela de Química, como AYUDANTE DE 

CATEDRA I 4HD, con un sueldo mensual de Q1,908.00, durante el período 

comprendido del 03 de febrero al 30 de junio del 2003, con un horario de 09:00 a 13:00 

horas, teniendo las atribuciones de impartir trabajo practico de laboratorio del curso de 

Química General I a estudiantes de las cinco carreras de la Facultad, con cargo a la 

partida 4.1.06.2.08.011, plaza No. 25.   El Bachiller Axpuac Corado, se nombra por 

haberse declarado desierto el Concurso de Oposición correspondiente. 

5.5 BACHILLER INDIRA GUADALUPE NUFIO MARTINEZ, para laborar en el 

Departamento de Química General de la Escuela de Química, como AYUDANTE DE 

CATEDRA I 4HD, con un sueldo mensual de Q1,908.00, durante el período 

comprendido del 03 de febrero al 30 de junio del 2003, con un horario de 09:00 a 13:00 

horas, teniendo las atribuciones de impartir trabajo practico de laboratorio del curso de 

Química General I a estudiantes de las cinco carreras de la Facultad, con cargo a la 

partida 4.1.06.2.08.011, plaza No. 44.   La Bachiller Nufio Martínez, se nombra por 

haberse declarado desierto el Concurso de Oposición correspondiente. 

5.6 LICDA. TAMARA ILEANA VELASQUEZ PORTA, para laborar en el Programa 

de Experiencias Docentes con la Comunidad (EDC), como PROFESOR TITULAR I 

2HD, con un sueldo mensual de Q 1,534.00, durante el período comprendido del 01 de 

enero al 31 de diciembre del año 2003, con un horario de 11:00 a 13:00 horas, teniendo 

las atribuciones como Profesora Supervisora del Area de Microbiología Laboratorio 

escuela, Docencia Tutorial a estudiantes de Químico Biólogo, clases magistrales, 

evaluaciones, asesoría en trabajos de investigación propios del EDC, supervisión del 

trabajo práctico de los estudiantes, apoyar las actividades de docencia e investigación 

del Laboratorio de Microbiología del Hospital San Juan de Dios, asesoría de tesis de 

graduación, realización del proyecto de investigación de tuberculosis, con cargo a la 
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partida 4.1.06.2.05.011, plaza No. 50.  La Licda. Velásquez Porta se nombra por 

necesidad en el servicio, siendo una ampliación de horario de contratación, sumando 

seis horas diarias de contratación en esta Unidad Académica. 

5.7 LICDA. MARIA ISABEL URREJOLA POLANCO DE MUÑOZ, para laborar en el 

Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad (EDC), como PROFESOR 

TITULAR III 2HD, con un sueldo mensual de Q1,856.00, durante el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2003, con un horario de 13:00 a 

15:00 horas, teniendo las atribuciones de realizar la planificación de docencia y servicio 

en las áreas de Bioquímica e Inmunoserología del Laboratorio Clínico Popular 

(LABOCLIP), revisión y firma de informes, docencia a estudiantes de EDC, supervisión 

de prácticas de EDC, investigación y servicio, para cubrir efectivamente el horario de 

atención de los servicios que se prestan, con cargo a la partida 4.1.06.2.05.011, plaza 

No. 48.  La Licda. Urréjola Polanco de Muñoz, se nombra por necesidad en el servicio, 

como ampliación de horario de contratación, sumando ocho horas diarias de 

contratación en esta Unidad Académica. 

5.8 LIC. PEDRO GUILLERMO JAYES REYES, para laborar en la Escuela de 

Química, como PROFESOR INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de Q3,068.00, 

durante el período comprendido del 09 de enero al 30 de junio del  2003, con un horario 

de 08:00 a 12:00 horas, teniendo las atribuciones de impartir docencia, investigación y 

servicio en la Unidad de Análisis Instrumental, con cargo a la partida 4.1.06.2.08.011, 

plaza No. 85.  La plaza se convocará al concurso de oposición correspondiente. 

5.9 LIC. PEDRO GUILLERMO JAYES REYES, para laborar en la Escuela de 

Química, como PROFESOR INTERINO 2HD, con un sueldo mensual de Q1,534.00, 

durante el período comprendido del 03 de febrero al 30 de junio del  2003, con un 

horario de 12:00 a 14:00 horas, teniendo las atribuciones de impartir el curso de 

Fisicoquímica a estudiantes del 5º. Ciclo de la Escuela de Química Farmacéutica, con 

cargo a la partida 4.1.06.2.08.011, plaza No. 86.  La plaza se convocará al concurso de 

oposición correspondiente. 

5.10 LIC. OSBERTH ISAAC MORALES ESQUIVEL, para laborar en el Departamento 

de Microbiología de la Escuela de Química Biológica, como PROFESOR INTERINO 

4HD, con un sueldo mensual de Q3,068.00, durante el período comprendido del 03 de 

febrero al 30 de junio del  2003, con un horario de 09:30 a 13:30 horas, teniendo las 

atribuciones de impartir el curso de Microbiología General a estudiantes de la carrera de  

Nutricionista, con cargo a la partida 4.1.06.2.12.011, plaza No. 70.  Esta plaza se creo 

por implementación del nuevo pensum. 

5.11 BACHILLER RENE ALFREDO ARANA SAUCEDO, para laborar en el 

Departamento de Microbiología de la Escuela de Química Biológica, como AYUDANTE 

DE CATEDRA II 4HD, con un sueldo mensual de Q2,040.00, durante el período 

comprendido del 03 de febrero al 30 de junio del 2003, con un horario de 11:00 a 15:00 
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horas, teniendo las atribuciones de impartir los laboratorios de los cursos de 

Microbiología Industrial y Microbiología General, con cargo a la partida 4.1.06.2.12.011, 

plaza No. 67 .    Esta plaza se creo por implementación del nuevo pensum. 

5.12 BACHILLER GEIDY AZMAVETT SANTISTEBAN RUIZ, para laborar en el 

Departamento de Bioquímica de la Escuela de Química Biológica, como AYUDANTE 

DE CATEDRA II 4HD, con un sueldo mensual de Q2,040.00, durante el período 

comprendido del 09 de enero al 09 de febrero del 2003, con un horario de 09:00 a 13:00 

horas, teniendo las atribuciones de impartir  laboratorios del curso Química Clínica, con 

cargo a la partida 4.1.06.2.12.011, plaza No. 68.   Esta plaza se creo por 

implementación del nuevo pensum. 

5.13 LICDA. WALESKA DUNIA SUSETTE ARGUETA CHACON DE OLIVA, para 

laborar en el Departamento de Farmacia Química de la Escuela de Química 

Farmacéutica, como PROFESOR INTERINO 3HD, con un sueldo mensual de 

Q2,301.00, durante el período comprendido del 03 de febrero al 30 de junio del  2003, 

con un horario de 10:45 a 13:45 horas, teniendo las atribuciones de impartir teoría y 

laboratorio del curso de Química Medicinal II y otras que le sean asignadas por la 

Dirección de Escuela, con cargo a la partida 4.1.06.2.06.011, plaza No. 44.   

5.14 LICDA. MARIA EUGENIA SANCHEZ DE AREVALO, para laborar en la Escuela 

de Nutrición, como PROFESOR TITULAR V 2HD, con un sueldo mensual de 

Q2,246.00, durante el período comprendido del 03 de febrero al 30 de junio del  2003, 

con un horario de 09:00 a 11:00 horas, teniendo las atribuciones de supervisar  a 

estudiantes en práctica del curso de Alimentación Institucional en los Hospitales de 

Amatitlán y Cancerología, así como en casa Alianza y la Clínica de Nutrición del Centro 

de Asesoría (Antigua Facultad de Farmacia), revisión y corrección de laboratorios y 

asesoría y orientación de estudiantes,  con cargo a la partida 4.1.06.2.16.011, plaza No. 22.   

5.15 LICDA. LORENA ISABEL LOPEZ DONADO DE REYES, para laborar en la 

Escuela de Nutrición, como PROFESOR INTERINO 2HD, con un sueldo mensual de 

Q1,534.00, durante el período comprendido del 10 de febrero al 30 de junio del 2003, 

con un horario de 13:30 a 15:30 de lunes a miércoles de 07:00 a 09:00  horas los diás 

jueves y viernes, teniendo las atribuciones de impartir el curso de Epidemiología 

General Pensum 2000, con cargo a la partida No. 4.1.06.2.16.011, plaza No. 23. La 

Licenciada López Donado de Reyes, se nombra en sustitución del Dr. Roberto Enrique 

Reyes Mérida. 

CIERRE DE SESION: 18:00 HORAS. 

 

 

LICDA. JANNETTE SANDOVAL MADRID DE CARDONA 

SECRETARIA 
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